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EDICTO 

ERNESTO REGUEIRA NÚÑEZ, Notario del Ilustre Co-
legio de Galicia, con residencia en Vigo ------------  

HAGO CONSTAR 
Que el día 10 de septiembre de 2024 bajo el nú-

mero 2422 de orden de mí protocolo, a requerimiento 
de DOÑA MARIA JESUS VEIGA OTERO, DON JUAN JOSE VEIGA 
OTERO, DOÑA PERFECTA VEIGA OTERO, DON ENRIQUE VEIGA 
OTERO, DON ANGEL VEIGA OTERO y DOÑA CARMEN OTERO 
MARTINEZ, se ha iniciado acta de notoriedad de de-
claración de herederos abintestato de la causante 
DOÑA CONSUELO OTERO MARTINEZ, con el fin de acredi-
tar como herederos de la misma, a su hermana DOÑA 
CARMEN OTERO MARTINEZ y a sus sobrinos DOÑA MARIA 
JESUS, DON JUAN, DOÑA PERFECTA, DON ENRIQUE y DON 
ANGEL, VEIGA OTERO por los requirentes y testigos 
los siguientes:--------------------------------------  

Que su hermana y tía, DOÑA CONSUELO OTERO MARTINEZ,  de na-
cionalidad española y vecindad civil gallega, hija de Don Juan y Doña Perfec-
ta, nacida en Vigo, el 14 de abril de 1.934, falleció en Vigo, de donde era ve-
cina, el día 18 de febrero de 2.024, siendo su último domicilio en Vigo, Resi-
dencia Domus Barreiro, en estado soltera y sin descendencia. --------------------  

Que los padres de la causante, DON JUAN OTERO IGLESIAS y DOÑA 
PEREFECTA MARTINEZ DAVILA, fallecieron con anterioridad a la 
misma los días 22 de agosto de 2004 y 18 de agosto de 1972, respectivamente. 
Tenían tres hijas llamadas DOÑA CONSUELO, DOÑA CARMEN y DOÑA 
PERFECTA-EUDOSIA, OTERO MARTINEZ.  --------------------------------  

Que la hermana de la causante, DOÑA PERFECTA-EUDOSIA OTERO 
MARTINEZ, falleció con anterioridad a la misma el día 13 de junio de 2003. 
Tenía cinco hijos llamados DOÑA MARIA-JESUS, DON JUAN-JOSE, 
DOÑA PERFECTA, DON ENRIQUE Y DON ANGEL, VEIGA OTERO.  

Durante el plazo que finalizará pasados treinta 
días desde su publicación, podrán los interesados 
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comparecer en mí Notaría, sita en la calle Puerto 
Rico, nº 18-20 oficina 1 (cp 36204), en horas de 
despacho, para oponerse a la tramitación de la misma 
o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus 
derechos. -------------------------------------------  

En Vigo, a diez de septiembre de dos mil veinti-
cuatro. ---------------------------------------------  

 
El Notario. 


